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Municipalidad
de Chilián viejo Aloaldía

Chillán Viejo, 2 6 JUN 20ir,

VISTOS:
Facultades que me confieren la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional

de MuniciPalidades.

CONSIDERANDO:
Memorandum No 46 de la Directora del Departamerrto de salud

Municipal del 1g oe .lun¡á de 2014, en el cual informa que en convenio.Rayos Tórax NAC año

2l13hay reliquidación del ssÑ por incumplimiento de meta, no obstante que las prestaciones

se realizaron a los Pacientes.

Necesidad de determinar eventuales responsabilidades administrativas

de los funcionarios responsables de lo señalado precedentemente.

ADMINISTRATIVAS QUE INDICA' EN

CoNVENIO RAYOS TORAX NAC AÑO 2013.

DECRETOALCALDICIO NO 3338

DECRETO:
l.- oRDENASE sumario administrativo en Departamento de salud

Municipal, con el objeto de determinar eventuales responsabilidades administrativas de

quienes resulten resp'onsables de la reliquidación del SSÑ por incumplimiento de meta, no

obstante que las prestaciones se realizaron a los pacientes'

ORDENA SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA
DETERMINAR RESPONSAB¡LIDADES

2.- DESIGNASE a cargo de esta investigación a doña IGTHY MENA

RUBILAR , Rut No 13.601.15g-9, nutricionistá CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria'

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE, Y ARCTTVFSE

VALDES
(s)

RETARIO MUN

R., Fiscal; Sr L., Alcalde; Sra. Marlna Balbontfn R., Directora DESAMU; Sra. Marls G. Grr¡ldo 8., Un¡dad de Control lntemo;

Edificio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa
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